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1.- IDENTITAT DE L’INTERESSAT/ADA-IDENTIDAD DEL INTERESADO/A: 
 

Primer Cognom/Primer Apellido/Segon Cogom/Segundo Apellido/Nom/Nombre: 
 

   

 
Adreça/Domicilio/nº: 

 

 
Municipi/Municipio/C.P./Provincia 

 
   

 
 

2.- DESCRIPCIÓ DE L’OBJECTE DE L’INGRÉS/DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL INGRESO: 
 

PAGO IMPORTE DE ALTA DE VEHICULO 
PAGAMENT IMPORT DE L’ ALTA DEL VEHICLE 

 
Identificació vehicle/Identificación vehículo Cavalls fiscals/Caballos fiscales Importe/Import € 

   

 
 
 

 
BANTIERRA ES3331910560415399640423 

 
 
 
 

El Ayuntamiento-Pleno en sesión del órgano plenario, acordó la aprobación de las modificaciones de la 
Ordenanzas Fiscales Reguladoras de la Tasa del Impuesto de vehículos de tracción mecánico. 

Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón 28 de octubre de 2009. 

INGRÉS MUNICIPAL // INGRESO MUNICIPAL 

A INGRESSAR/ A INGRESAR: - .-€ 
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IMPUESTO VEHICULOS TRACCIÓN MECANICA AÑO 2010. 

 
TURISMOS: 

De menos de 8 caballos fiscales 19,56 euros. 

De 8 a 11,99 caballos fiscales 52,82 euros. 

De 12 a 15,99 caballos fiscales 111,51 euros. 

De 16 a 19,99 caballos fiscales 138,90 euros. 

A partir de 20 caballos fiscales 173,60 euros. 
 

AUTOBUSES: 

De menos de 21 plazas 129,12 euros. 

De 21 a 50 plazas 183,89 euros. 

De mas de 50 plazas 229,87 euros. 
 

CAMIONES: 

De menos de 1.000 Kgs. de carga útil 65,53 euros. 

De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil 129,12 euros. 

De más de 2.999 a 9.999 Kgs. de carga útil 183,89 euros. 

De más de 9.999 Kgs. de carga útil 229,87 euros. 

 
TRACTORES: 

De menos de 16 caballos fiscales 27,39 euros. 

De 16 a 25 caballos fiscales 43,04 euros. 

De más de 25 caballos fiscales 129,12 euros. 
 

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA: 

De 750 kgs. a 1.000 kgs de carga útil 27,39 euros. 

De 1.000 kgs. a 2.999 Kgs. de carga util 43,04 euros. 

De más de 2.999 Kgs. de carga útil 129,12 euros. 

 
VEHÍCULOS:  

Ciclomotores 6,85 euros. 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6,85 euros. 

Motocicletas de 125 hasta 250 centrímetros cúbicos 11,73 euros. 

Motocicletas de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 23,48 euros. 

Motoclicletas de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 46,95 euros. 

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 93,90 euros. 
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